
 

  

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE ESMERALDAS, EL VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DEL 

2018.  

 

CONVOCA.- Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas. 

 

ASISTEN.- Los señores Consejeros Principales: Dr. Linder Altafuyta Loor, Viceprefecto 

Provincial, Sr. Jorge Loor Párraga, Delegado del Sr. Byron Aparicio Chiriboga, Alcalde 

del Cantón Atacames, Ing. Wilson Loor Virne, Junta Parroquial de Esmeraldas, Sra. 

Germania Olmedo Quiñónez, Junta Parroquial de Rioverde, Srta. Gabriela Trujillo 

Aulestia, Delegada del Sr. Ángel Torres Córdova, Alcalde del Cantón Quinindé, Ing. 

José Ojeda España, Delegado del Dr. Lenin Lara Rivadeneira, Alcalde del Cantón 

Esmeraldas, Sr. Fernando Arcos Velasco, Junta Parroquial de Atacames, Sra. Galud Vite 

Gracia, Junta Parroquial de Muisne, Sr. Rolan Merlin Mina, Junta Parroquial de San 

Lorenzo, Sr. Edison Molina Pita, Junta Parroquial de Quinindé, Sra. Rocío Cabezas 

Arboleda, Delegada del Dr. Gustavo Samaniego Ochoa, Alcalde del Cantón San 

Lorenzo, Sr. Segundo Tambaco Quiñónez, Junta Parroquial de Eloy Alfaro. 

 

SECRETARÍA.- Actúa el Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo. 

 

HORA DE CONVOCATORIA.- 10:00 

 

LOCAL.- Salón de la Prefectura. 

 

QUÓRUM.- Legal, con la asistencia de 13 (trece) Miembros del Consejo Provincial. 

 

INSTALACIÓN.- Constatado el quórum de ley, siendo las 10:00, la Ing. Lucia Sosa 

Robinzon, Prefecta Provincial, instala la Sesión solicitando que por Secretaría se de 

lectura al Orden del Día. 

 

ORDEN DEL DÍA.- Se da lectura al orden del día:  

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 31 de agosto del 2018. 

2.-Presentación para aprobación en Segunda Instancia de la Reforma a la Ordenanza 

para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas. 

3.- Presentación de propuesta para la entrega de Placas y Condecoraciones a 

personas e instituciones, por conmemorarse 171 años de Provincialización de 

Esmeraldas, según  Resolución de Sesión Ordinaria de Consejo del 8 de septiembre del 

año 2008. 

4.- Presentación de criterio jurídico de la Dra. María Victoria Aguirre, Procuradora 

Sindica, en relación al pliego de peticiones presentado por el Comité Central de 

Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

contra de la Institución.  

5.- Presentación para aprobación de la Tercera Reforma al Presupuesto del año 2018.  

6.- Presentación de Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico del Área de 

Conservación Santuario de Vida Silvestre “Afroecuatoriano Wimbí”. 

7.- Presentación de Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico del Área de 

Conservación y Uso Sustentable “Finca el Aullador”. 

 



 

  

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Queda a consideración de la 

sala el Orden del Día, no existiendo observaciones; y por disposición de la Ing. Lucia 

Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, procedo a tomar votación: 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 
 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Orden del Día de la 

Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica a Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Primer Punto del Orden del Día. 
 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 31 de agosto del 2018. 

  

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Queda a consideración de la 

sala el Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 31 de agosto del 2018, no existiendo 

observaciones; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación: 
 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 
 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Primer Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 

 



 

  

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de septiembre del 2018, resolvió: 

 

1.1.- Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 31 de agosto del 2018, en todas 

sus partes. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica a Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Segundo Punto del Orden del Día. 

 

2.-Presentación para aprobación en Segunda Instancia de la Reforma a la Ordenanza 

para el Establecimiento del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de 

Esmeraldas. 

 

Sr. Edison Molina Pita, Consejero Provincial.- Compañera Prefecta, compañero 

Viceprefecto, compañeros Consejeros, bueno por cuanto en la Sesión anterior ya fue 

aprobado en primera instancia este tema, elevo a moción la aprobación en Segunda 

Instancia de la Reforma a la Ordenanza para el Establecimiento del Sistema de Áreas 

de Conservación de la Provincia de Esmeraldas. 

Srta. María Trujillo Aulestia, Consejera Provincial.- Manifiesta estar de acuerdo con la 

moción planteada, por lo que apoya la misma. 

 
  

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada por 

el Sr. Edison Molina Pita y apoyada por la señorita Srta. María Trujillo Aulestia, Consejeros 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 
 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Segundo Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 
 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de septiembre del 2018, resolvió: 
 

 



 

  

 

2.1.- Aprobar en Segunda Instancia la Reforma a la Ordenanza para el Establecimiento 

del Sistema de Áreas de Conservación de la Provincia de Esmeraldas. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Tercer  Punto del Orden del Día. 
 

3.- Presentación de propuesta para la entrega de Placas y Condecoraciones a 

personas e instituciones, por conmemorarse 171 años de Provincialización de 

Esmeraldas, según  Resolución de Sesión Ordinaria de Consejo del 8 de septiembre del 

año 2008. 
 

 

 



 

  

 

Sra. María Trujillo Aulestia, Consejera Provincial.- Mociono para que se apruebe la 

propuesta presentada por la máxima autoridad, para la condecoración a personas e 

instituciones por celebrarse 171 años de Provincialización de Esmeraldas. 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Concejera Provincial.- Apoyo la moción planteada por 

la compañera María Trujillo, Consejera Provincial.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada por 

la  Sra. María Trujillo Aulestia y apoyada por la Sra. Rocío Cabezas Arboleda Consejeras 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Tercer Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de septiembre del 2018, resolvió: 

 

3.1.- Aprobar la propuesta presentada por la Ing. Lucia Sosa de Pimentel, Prefecta 

Provincial, para la entrega de Placas y Condecoraciones a personas e instituciones, 

por conmemorarse 171 años de Provincialización de Esmeraldas, según  Resolución de 

Sesión Ordinaria de Consejo del 8 de septiembre del año 2008. 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Cuarto Punto del Orden del Día. 
 

4.- Presentación de criterio jurídico de la Dra. María Victoria Aguirre, Procuradora 

Sindica, en relación al pliego de peticiones presentado por el Comité Central de 

Obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en 

contra de la Institución.  

 

Sr. Edison Molina Pita, Consejero Provincial.- Compañera Prefecta, compañero 

Viceprefecto, compañeros Consejeros, bueno propongo  que  el criterio  jurídico sea  

 



 

  

 

enviado a la Comisión de Legislación y a la Comisión de Planificación y Presupuesto, 

para que emitan un informe al respecto. 

 

Ing. José Ojeda España, Consejero Provincial.- Manifiesta estar de acuerdo con la 

moción planteada, por lo que apoya la misma.  

      

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada por 

el Sr. Edison Molina Pita y apoyada por el Ing. José Ojeda España, Consejeros 

Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, 

procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Sra. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Cuarto Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de septiembre del 2018, resolvió: 

 

4.- Enviar el criterio jurídico de la Dra. María Victoria Aguirre, Procuradora Sindica, en 

relación al pliego de peticiones presentado por el Comité Central de Obreros del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en contra de la 

Institución, a la Comisión de Legislación y a la Comisión de Planificación y Presupuesto, 

con la finalidad que emitan el respectivo informe para ser presentado en la próxima 

Sesión de Consejo.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Quinto Punto del Orden del Día. 

 

5.- Presentación para aprobación de la Tercera Reforma al Presupuesto del año 2018. ´ 

 



 

  

 
 

Ing. José Ojeda España, Consejero Provincial.- Señora Prefecta, señor Viceprefecto, 

señores Consejeros, equipo de trabajo, asesores, funcionarios públicos, quiero 

mocionar si tengo apoyo de los compañeros, para que se apruebe el informe enviado 

por el Director Financiero sobre la Tercera Reforma Presupuestaria del año 2018 y así 

poder cumplir con todos los procesos. No sin antes presentarle mis mejores deseos que 

se recupere pronto.   

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez, Consejero Provincial.- Señora Prefecta, señor 

Viceprefecto, señores Consejero, señores que nos acompañan en esta reunión buenos 

días, apoyo la  moción presentada por el compañero José Ojeda.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada por 

el Ing. José Ojeda España y apoyada por el Sr. Segundo Tambaco Quiñónez, 

Consejeros Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta 

Provincial, procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor      

 Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 



 

  

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Quinto Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 

 

RESOLUCIÓN: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, 

en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de septiembre del 2018, resolvió: 

 

5.- Aprobar la Tercera Reforma al Presupuesto del año 2018, en todas sus partes.   

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Sexto Punto del Orden del Día. 

 

6.- Presentación de Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico del Área de 

Conservación Santuario de Vida Silvestre “Afroecuatoriano Wimbí”. 

 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez, Consejera Provincial.- Señora Prefecta, compañeros 

Consejeros y Consejeras, señor Viceprefecto, señor Secretario mis saludos, elevo a 

moción de que la Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico del Área de 

Conservación Santuario de Vida Silvestre “Afroecuatoriano Wimbí” sea enviada a la 

Comisión de Legislación para su respectivo informe.  

Sra. Rocío Cabezas Arboleda, Consejera Provincial.- Apoyo la moción planteada por 

la compañera Germania Olmedo, en sentido de enviar la propuesta de Ordenanza a 

la Comisión de Legislación para su respectivo análisis.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada por 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez y apoyada por la Sra. Rocío Cabezas Arboleda, 

Consejeras Provinciales; y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta 

Provincial, procedo a tomar votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 



 

  

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Sexto Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 

 

6.- Enviar a la Comisión de Legislación la Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico 

del Área de Conservación Santuario de Vida Silvestre “Afroecuatoriano Wimbí”, con la 

finalidad que emitan el respectivo informe para ser presentado en la próxima Sesión 

de Consejo.  

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial.- Indica Dr. Ernesto Oramas Quintero, 

Secretario de Consejo, proceda a dar lectura al Séptimo Punto del Orden del Día. 

 

7.- Presentación de Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico del Área de 

Conservación y Uso Sustentable “Finca el Aullador”. 

 

Sr. Edison Molina Pita, Consejero Provincial.- Bueno en virtud de que son cosas 

importantes para la Provincia y para el Cantón, elevo a moción enviar a la Comisión 

de Legislación para su respectivo análisis.   

Ing. Wilson Loor Virne, Consejero Provincial.- Apoyo la moción presentada por el Sr. 

Edison Molina Pita, en sentido de enviar a la Comisión de Legislación.  

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero, Secretario de Consejo.- Existe una moción planteada por 

el Sr. Edison Molina Pita y apoyada por el Ing. Wilson Loor Virne, Consejeros Provinciales; 

y por disposición de la Ing. Lucia Sosa Robinzon, Prefecta Provincial, procedo a tomar 

votación: 

 

Ing. Lucia Sosa Robinzon,    Favor       

Dr. Linder Altafuya Loor,   Favor 

Sr. Jorge Loor Párraga,       Favor  

Ing. Wilson Loor Virne,    Favor 

Sra. Germania Olmedo Quiñónez,  Favor 

Srta. Gabriela Trujillo Aulestia,   Favor  

Ab. Armando Peña Granda,  Ausente  

Sr. Fernando Arcos Velazco,  Favor 

Sra. Galud Vite Gracia,   Favor   

Sr. Rolan Merlin Mina,    Favor 

Sr. Edison Molina Pita,    Favor 

Ing. José Ojeda España,        Favor 

Sr. Francisco Castro Ayoví,   Ausente  

Sr. Jorge Tello Monroy,    Ausente 

Sra. Rocío Cabezas Arboleda,   Favor  

Sr. Segundo Tambaco Quiñónez,  Favor 

 

Señora Prefecta, con 13 (trece) votos a favor, queda aprobado el Septimo Punto del 

Orden del Día de la Sesión Ordinaria del vienes 28 de septiembre del 2018. 

 

 



 

  

 

7.- Enviar a la Comisión de Legislación la Propuesta de Ordenanza e Informe Técnico 

del Área de Conservación y Uso Sustentable “Finca el Aullador”, con la finalidad que 

emitan el respectivo informe para ser presentado en la próxima Sesión de Consejo.  

 

Siendo las 13:30, a la Ing. Lucía Sosa Robinzon, Prefecta Provincial,  una vez tratados los 

puntos del Orden del Día, declara terminada la Sesión. 

 

 

 

 

  

Ing. Lucia Sosa Robinzon,                Dr. Ernesto Oramas Quintero   

Prefecta Provincial                             Secretario General        

       

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


